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USHUAIA, 16 de agosto de 2018.

SR. PRESIDENTE

CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

Concejal kian Carlos PINO

IViL .J.P. 1 -M	 VA
A::,3UNTC3 ING'RESADOS 	

Foolb

NunicroZ .b 	__,Foias:  18

Por medio de la presente me dirijo a U , a fin de poner en su

conocimiento la situación acontecida el día jueves 09 próximo pasado cuando mi

hijo fue citado telefónicamente por personal de la Dirección de Suelo Urbano de la

Municipalidad de Ushuaia para presentarse en dichas oficinas con el fin de retirar

el trámite iniciado para su inscripción en la demanda habitacional correspondiente.

Si bien mi hijo ya es mayor de edad tuve la oportunidad de

acompañarlo junto a otra persona que también había iniciado el mismo trámite en

la misma fecha. Ellos son Juan Pablo Poggio DNI N° 41.789.820 y Catalina ONETO

DNI N° 41.789.639, estudiantes universitarios que transitoriamente se encuentran

realizando sus estudios fuera de la Provincia y que aprovechando el receso invernal

y habiéndo tenido la posibilidad de volver a su ciudad iniciaron los trámites de libre

deudas para inscribirse en la demanda habitacional, con todo lo que ello implica

respecto al tiempo que les demandó la realización de los trámites y los gastos de

sellado abonados, ya que los mismos no resultan inmediatos ni gratuitos.

En las oficinas de Suelo Urbano se les informó que

"erroneamente" se les había recibido días antes los formularios de incripción con

todos los libres deudas realizados en el IPV, en Catastro Provincial, en el Banco

Hipotecario y en el Registro Naciona 'l de la Propiedad Inmueble.

Preguntado respecto del motivo de tal decisión se nos informó

que la Ordenanza vigente, establece que la edad para proceder a la inscripción en

la demanda es de 21 años cumplidos o emancipado legalmente, tal cual lo

establece la Ordenanza N° 3131, cuya copia se nos brindó en ese momento que

data de fecha 11/10/2006.
Ante los motivos expuestos intervine y les comenté que

justamente ese era un requisito válido hasta antes de la modificación del Codigo

Civil en el año 2015, vigente desde el mes de agosto de dicho año, el cual

actualmente establece que la mayoría de edad se adquiere a los 18 años,



eliminando la figura legal de la emancipación por edad, salvo por matrimonio (Art.

25 y 27).
No hubo en dicha instáncia ningún punto de entendimiento con

el personal de atención al público indicáhdonos que ellos sólo aplican lo que está

vigente y que no hay modificación al respecto, que consultáramos en el Concejo.
Al encontrarse las autoridades de dicha área ausentes por

licencia, nos dirigimos a consultar al área legal del municipio para plantear lo que

para nosotros no era más que un error de interpretación producto de no considerar

la actualización y aplicación de una norhia, incluso de rango superior, como lo es

el actual Código Civil y Comercial de la República Argentina.
No obstante, desde el área legal se nos informó, en resumidas

cuentas que, dicho requisito es el vigente hoy en la municipalidad, que nunca se

vieron en una situación similar, que corresponde aplicar lo que está escrito en la

ordenanza, que está habilitadada la via "de excepción que corresponde tramitarla

en la presidencia del Concejo Deliberante y que lo mismo sería que la ordenanza

estableciera la edad de 35 o 40 años para poder inscribirse.
Resulta dificil desalbir la sensación percibida ante tales

argumentos, máxime cuando, por ejemplo, la propia Dirección de Rentas municipal

realiza el empadronamiento de conribuyentes particulares y comerciales

aplicando la mayoría de edad a los 18 años.
Entonces, la discrepahcia en los criterios aplicados por el propio

Municipio resulta clara. Mientras que un contribuyente particular o comercial

actualmente debe cumplir con sus obligaciones a partir de los 18 años, ese mismo

contribuyente debe esperar cumplir los 21 años para ejercer su derecho a

inscribirse en la demanda habitacional, vulnerando con ello los principios de

legalidad e igualda

inscripción a la

Reglamentaria N°

d.
Por su parte, es necesario indicar que el I.P.V., a los fines de la

Demanda Plan de Vivienda requiere, mediante Resolución

165/15, Anexo I, Pto. 2.1.6 Edad, "Contar con mayoría de edad,

de acuerdo a la legislación vigente."
En el día de ayer y respecto del trámite de excepción se nos ha

informado que no corresponde aplicar ' dicha vía en este caso, y ello resulta

coherente atento que no corresponde tener que exceptuar una regla para aplicar

la normalidad.
Estoy convencida que la discrecionalidad aplicada en este caso



radica fundamentalmente en una falta de actualización del artículo 3° inciso b) de

la Ordenanza Municipal N° 3131 y que el mismo necesita ser tratado y revisado

para su posible modificación con el fin de otorgar con ello la posibilidad de nuestros

jóvenes fueguinos mayores de edad, mayores de 18 años, la posibilidad de integrar

la demanda habitacional que en un futuro les permita acceder a una solución

habitacional en esta querida ciudad.
Concretamente solicito que, por su intermedio, la situación

planteada sea puesta en conocimiento de todos los integrantes del Concejo

Deliberante de nuestra ciudad, para su tratamiento, actualización y posible

modificación y que los formularios tramitados en tiempo y forma por los jóvenes

.luan Pablo Poggio DNI N° 41.789.820 y Catalina ONETO DNI N° 41.789.639, sean

recepcionados y tramitados por parte de la Dirección de Suelo Urbano de la

Municipalidad, teniendo en cuenta que los mismos ya se encuentran cursando sus

estudios universitarios fuera de la provincia.

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atentamente.

Elisabeth A. H RNANDEZ SOTO

DNI N° 23.872.233

Cel. 15 60 7594
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INSTITUTO PROV1NCIAL DE VIVIENDA,

Por la presente, el área Social del I.P.V. Certifica que el/la Sr/a 	 Ce`1.1`C:5 
D.N.I. N'  t 9.42141S -2° , y su cónyuge o concubino/a

D.N.I. N'	 	 on o han sido adjudicatarios y / o pre - adjudicatarios de vivienda
FO.NA.VI , ni poseen lotes propiedad de I.P.V, tculto en Ushuaia c mb en Río Grande o Tolhuin.
Observaciones •  -622Z/Sk-rc¿-, kL Aes	 6W-J.P.S4 Ario(riffl)
Ol /0`1,9,0(11 	 Martin A. Martin

Isg•
cío .3 L'orrJ:15.:Gi ál

FECHA

AGENCIAD RECAUDA

N FUEGUINA
-7TRIBitIVAS POR SERVICIOS DE LA

ROVINCIAL

Según Constanci
persona/s persona/s

1..	 '1,..11],- ••
! v -.11.:111:14~8/.9
.en de

Proe 

	 ReCaidack'n
- Tterca del Fue

	,RTE •	  . ......... `.1	
2,01

	

.-,ENTE.	

Graciela raY Levantes1

	 ant2: ..... Enadas

Solución Habitacional?

Observaciones: u()

/ OíS 1.3n
FECHA

NO	 Instrumento: 	

FIRMA AUTO

BANCO IIIP

.91'sy—r

Provincla de liena del Puego
Anidnida e Idas delAdántico Sur=Repdblica Argenelna.

Munkipalidad de Ushuala
Secretada de Háblon y Onlenamicato lindtornd

Progrania De Urbannacida

LIBRE DEUDADE ENTES
UsHUAIA, 	  	 / 2.01....-

Por la presente solicito a Usted, tenga a bien informar de acuerdo a los registros obrantes
en esa repartición, sl la/s persona/s que se indican a continuación, son o han sido, adjudicatarios y/o pre —
adjudicatarios de algún bien inmueble destinado a vivienda.

Iltular Sr/a•	 POGGIO, JUAN PABLO 

Ilpo y Número de Documento. D . N . I . N° 41.789.820 

Cónyuge y/o Concubino/a Sr/a.	

Tipo y Número de Documento .	---	



Ushuaia, 09 de Agosto de 2018.-

02- /4 /£2 ---'10 (2a) Ae) •

ks.0 0fr...á\c~,
MMO Daniel RAMOS VALENCIA

Dirección Tierras LP,J. ZIS

DIRECCION DE ANALISIS
E INFORMACION TERRITORIAL
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Se informa que según nuestros registros, al día de la

fecha no posee bienes inmuebles en esta ciudad.-

Samuel uevas
Jere deD p anw)

';(1-rerritodal

z



Mada FIorencia Leguizarnon
Registro de la propiedad Inrnueble

_.-•----n

Provincia de lierra del Fuego,
	 INFORME N9 3

Antártida e islas del Atlántico Sur
República Argentina
	 Presentación N2 : 254283

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
	 Fecha de Ingreso 26/07/2018

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

Datos aportados para producir el informe 

Persona : POGGIO JUAN PABLO

DNI : 41789820

LA INFORMACIÓN REGUERIDA COMPRENDE LAS TITULARIDADES DE
DOMINIO EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Se deja constancia que se responde en base a los datos aportados

NO REGISTRA DOMINIO A LA FECHA



*254283*
26/07/2018 09:40

Informeweb3
Tramite normal

4.

t»

--Tilji ??

RegIstro de la
Propiedad
Inmueble

Tasas Registrales
3

Poder Judicial de
Tierra del Fuego

Recuerde: Debe presentarse en el R.P.I a
las 72 horas hábiles de haber hecho el

pago Link con su DNI.	 .

Fecha: 25107/2018' Nro Comprobante
12897

IApellido: POGGIO

INombres: JUAN PABLO
I DNI: 41789820

l

ICUIL/CUIT: 20417898205 ,
Observaciones:Para ser presentado en la
MunicipalIdad de Ushuala

lRetirar en la Delegación de: Ushuaia
ICosto del Trámite:$220

Códtgo da Pago LInk

1111111111 III MIIIIIIIII 11111 III
054030030000128972



E.Mtla 1,1

1801077561

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Ftn.r.

110/081201811111 •  ri=1111.11
a7.~~111~~11~111INICIMii~~611GT7 ntaMEZ11111=2"19~
157~11111"
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'

diENCIA OECAUDACON FUEC,JEM

Dalas Persowles

YNorobreiRuún Socm:

POGGIO, Juan Pablo

GERENCIADE CATASTRO PROVINCIAL-AREF

rpr

A11110
r's;c C :.T C u

20-4178 820-5

LIBRE DEUDA 10108/2018

r	 lee1 n11.04.,

Total

Mtd,

566.75

566.75

Mef.ird
	

IEFECTIVO PESOS
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Francisco González 651

Tel.: (02901) 421015 - 422973

(9410) Ushuaia

Tierra del Fuego

o
CÓDIGO N°15

INSTITUTO PROVINC1A_ D VI.IEN_A
	

IVA EXENTO

CUIT N°:N°

Cheque N° 	  	 Banco 	 Fecha 	

PV
INSTITUTO PROVIIIAL

I
DE VIVIENDAS	 \ \

I

01 AtiP, 2i1F3

Carlos Antu
ppb. ra905 y vauX 	

ISF141

En pago de las facturas que fi	 n al margen.rra

1	 \'

110111 111111111111111111111111111
3360924395915000244119133833357201903151 

1mpreso el día: 15/03/2018
del 0002- 00005501 al 0002- 00005750

Manano RIzzub CUIT 23-21832190-9 DHyRC C607196
r,:iir-,4111015 Tel (02901i 433855 /430859 - DeloquI 95 - Ushuala -TDF

\

,44

Son $

tb,)

C.A I 441191338333571 

1

PA A D

VENCE1 1510312019)

RECIBO
N o 0002 - 0 0 0 0 5 5 2 6

DÍA	 MES	 AÑO

c9/ 06 /c5 
CUIT: 33-60924395- 9 - Ing. Brutos: Exento

I nicio de Activ.: 10-04-1992.- 

Señor/es:

Dirección:

IVA	 Resp. Insc. O	 No Resp.

U4A.r

Cons. Final U	 Resp. no Insc. O Resp. Monotr. U	 Exento 0

Cond. de I
Venta	 Tarjeta:

Detalle Recibi(mos) la suma de pesos:'



PULGAR

REPUBLICA ARGENTINA MERCOSUR
REGISTRO uxonr4Al. DE LAS PERSONAS

: MINISTERIO DEL IIDERIOR Y TRANSPORTE

Apeado 1 Surname
ONETO

Nombre1Name
CATALINA

Sexo 1 Sex Neconaidad 1 Netionabty Elemplar
F

	

 ARGENTINA	 B
Fecha de nacimento 1 Date ol birth
26 , ppirziper 1999 t ( 1 ' ;.%

, CV	 ) 1 ‘	 '
	F1 'oha'de'enitiien / Date of assue	 (s7""51,,-, ..--..? ' 1, - O

10 F_IV. FEB 20144:. 'r4.: 1	
,M4MA IIEN I iPCADD, z ,,I., n ' r

Feche cli vencimiento 1 Date ot exprv
10'Fg0-1 FEB 2029

0'10121 l de03Of0;lnt EIN 0111 : 1 :1111
8171

Documento 1 Document

41:789.639

•
QUINOUELA MARTIN 1826 - USHUAIA - USHUAIA -

TIERHA DEL F
LLIGAR DE A1i RRA DEL FUEGO

Cr. A. Florencio Randezzo
tAristro del.intenor

IDARG41789639<5
9910263F2902108ARG<<<<<<<<<<<8
ONETO<<CATALINA<<<<<<“<<<<<<<



ONETO, Catalina
Titular Sr/a.	

Tipo y Número de Documento.

	

Cónyuge y/o Concubino/a Sr/a.	

	

Tipo y Número de Documento.	

Graciela Catalina Levantesi

	 Dqtn.:11(e.u.a1zUs.3.513.Udas
AcadvAda~s~acial-

Solución Habitacional?

Observaciones: 	 Á-L -11)%dcmgivl..
1 !	 ,

D.N.I. N° 41.789.639

,90V

FIRMA AUTO

Instrumento:

PTOVIDC1/1 de Ilerra del Fuego

Autárcida e Islas delAtItutco Sur
=República Argerdna=

Munleipaltdad de Ushuale
Secretada de Háblud y Ordeoaddento Ihnitorial

Programa De Ultranfrad.611 LIBRE DEUDA DE ENTES
USHUAIA, 	 / 	 / 2.01....-

Por la presente solicito a Usted, tenga a bien informar de acuerdo a los registros obrantes
en esa repartición, si la/s persona/s que se indican a continuación, son o han sido, adjudicatarios y/o pre —
adjudicatarios de algún bien inmueble destinado a vivienda.

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA

Por la presente, el área Social el I.P.V. Certifica que elAa Sr/a0 LL.9)\-C) Cla)\-e-Lik (1-19 

D.N.L N°  IJI 1.W? 6 a y su cónyuge o concubino/a 	

D.N.I. N° 	
.---,	

l-	

on o han sido adjudicatarios y / o pre - adjudicatarios de vivienda

FO.NA.VI., ni po e n lotes pmpiedad de I.P.V, tanto n Us uaia como en Rí 
Grande o Tolhuin.

Observaciones: 	

szc-A Ot/ 
FECHA

Solución Habitacional?

Observaciones: 	

/	 t(ZI
FECHA

DA

NicartfrmAr. Martin
Jefe Dpto. Inscrip. y Re

ACLARACIÓN IlliaGanda ZIS

AGENCIA DE RECAUDA
GENRENCIA DE CATAS

FUEGUINA
IOS DE LA
INCIAL

ASAS RE RIBUTIVAS POR SERV
GEREN IA DE CATASTRO PR

Según Constancias catastral vigente
persona/s persona/s arriba mencionad ncit5n al Contri

ecaudacitre
del Fuego A I.A.S

GENTE•	

-	 1 .1111. Utd.

Solución Habitaciml

Observ aciones:

log, 
FECHA

Catalina Levantesi
'En .racias y SaUdas

	 	 •
ACLAIMADN DE FIRMA



( --)113 .eAO

1U:). (2,1q--G.:1. 7.14,.. 
• ..m-~9,5--rEcz„

DIRECCION DE ANALISIS
E INFORMACION TERRITORIAL
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

MMO Daniel RAMOS VALENCIA
Direcdón Tierras IP.V.

Se informa que según nuestros registros, al día de la
fecha no posee bienes inmuebles en esta ciudad.-

Ushuaia, 09 de Agosto de 2018.-

Sa uel Cuevas
Jefll Depanamento

Renish	 `Donacion Terribial
Dirococal•na	 III•nriracinn

•



*254342*
27/07/2018 09:20

1 nformeweb3
Tramite normal

70 o ..,,,00	 e,./. \
\f/	 '

,/........-,
\ n 	 ,,,,	 7 ,,

/,"

Poder Judicial
Tierra del Fuego

de

Registro de la
Propiedad
Inmueble

Tasas Registrales
3

Recuerde: Debe presentarse en el R.P.I a
las 72 horas hábiles de haber hecho el

pago Link con su DNI.

Fecha: 26/07/2018 Nro Comprobante
12911

Apellido: ONETO

Nombres: CATALINA

DNI: 41789639

CUIL/CUIT: 27417896398

Observaciones:Para inscripcion
municipal demanda habitacional.

Retirar en la Delegación de: Ushuaia

Costo del Trámite:$220

Código de Pago Link

111111111M III IIIIIINIIIIN

054030030000129115



HODRIGO AVELLANEDA
Delegación Ushuala

1114kiro de t Propicadad linueble

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e islas del Atlántico Sur

República Argentina
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

Datos aportados para producir el informe :

Persona	 ONETO CATALINA

DNI : 41789639

INFORME N° 3

Presentación N° : 254342

Fecha de Ingreso 27/07/2018

LA INFORMACIÓN REQUERIDA COMPRENDE LAS TITULARIDADES DE
DOMINIO EN LA PROVINCIA , DE TIERRA DEL FUEGO

Se deja constancia que se responde en base a los datos aportados

NO REGISTRA DOMINIO A LA FECHA



Cud.,
ttU

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

de RECAUDACON uer"‘

ONE1-0.Catalna 27-41789639-8 10108/2018

Dal< s Pe.snrales

qirlao NOwtre Razio. 50053,

RE

Bt.e:B N°

1801077558

TASA - INFORMES. CER11F. O VALUAC1011 er-

GERENC1A DE CATASTRO PROVINCIAL-AREF 	 Toral
	 566.75

EFECTIVO PESOS



RECIBO
N° 0002 - 00005551

IPV
INSTITUTOPROVINCIALDEVIVIENDA

CÓDIGO N° 15

Francisco González 651

Tel.: (02901) 421015 - 422973

(9410) Ushuaia

Tierra del Fuego

IVA EXENTO
CUIT: 33-6 924395-9 - Ing. Brutos: Exento

Inicio de Activ.: 10-04-1992.- 

Señorfes: .

Dirección:

IVA	 Resp. Insc. O	 No Resp. Resp. Monotr. Li	 ExentoCons. Final LI	 Resp. no Insc.

Tarjeta: CUIT N°:N°Cond. de
Venta

Recibi(mos) la suma de pesos:'

facturas que figur al 	 rgen.

Cheque N° 	  	  Banco 	

En efectivo $

Carlos Anta
ON. ragos y

112.y.

Son $
Fi

11111151911111 111 1191113111 111199911111111 1111 11 1

A I 144119133833357
Fti,Ttilm" ent Manano Rizzuti CUIT 23-21332190-9 DHyRC 0697/%

•	 Tel (029011433985 1430859 - DeIochii 95 - Ushuata -TDF
VENCEI 15/03/2019)

Impreso ei día: 15/03/2018
del 0002- 00005501 al 0002- 00005750



Ordenanza Numero: 3131
1/3 Miri

Jefa I

Muni

odw Gral

de UsbuniP.

6)1HIC(CY0 delmra
Giudad de cl¿s'Au

(Jitnee"ona con
ORDENPINZA:

de la

a de

de

.50

ír,'

3:5.1

1118 1999

ARTICULO 1°.- CREASE el Programa de Evalua ión de la Demanda Habitacional en el
ámbito de la ciudad de Ushuaia, el que será regido por lo dispuesto en la presente

Ordenanza y los reglaMenfos a que ella dé lugar.
ARTICULO 2°.- El Departamento Ejecutivo Municipal constituirá un equipo técnico de

trabajo que deberá convocar al empadronamien to de demandantes de soluciones

habitacionales, pará :Liego realizar los informes correspondien tes y el análisis de los

mismos.
ARTICULO 3°.- Podrán empadronarse como demandantes de soluciones habitacio-
nales únicas, aquellas personas que reúnan los requisitos que a continuación se

detallan:
a) Ser argentino nativo, naturalizado o por opción o extranjeros con certificado de

residencia ext 'endido por la Dirección Nacional de Migraciones;

b)
Ser mayor de VEINTIUN (21) años de edad o menor emancipado legalmente, lo

que deberá acreditar mediante la documentac ión legal pertinente;

c)
Ser residente, con cambio de domicilio en la ciudad al momento del empadro-

namiento.
ARTICULO 4°.- Es c..."I'Dndición.indiSpensable para empadronars e corno demandante de

soluciones habitacicales únicas, cumplimenta r y suscribir una Ficha de Empadrona-

miento, la que tendrá carácter de Declaración Jurada y será certificada por los Agentes

y/o Funcionarios Mucipales intervinientes. De constatarse la omisión y/o falseamiento

de los datos suminis(ado s en la Ficha de Empadronamiento, la misma será dada de

baja y el demandante excluido del Registro Único de Demanda Habitacional.

ARTICULO 5°.- '
 El l'epartamento Ejecutivo Municimal, a través del equipo técnico,

t	
de demandante s de soluciones habitacionales únicas, a

convoará al empadninamiento 
través de medios riales, televisivos y gráficos, durante un periodo de CIENTQ

OCHENTA. (180) días: a • partir de la promulgación de la presente Ordenanz a La

convocatOria deberá explicitar los alcances del programa y el carácter de cuantificación

de la demanda objeto del mismo.
ARTICULO 6°.- Finalizado el empadronamiento, el equipo técnico de trat)ajo constituido

por el Artículo 2° de la presente, deberá confeccionar el Registro Único de Demanda

Habitaciona l
, el que se.rá certificado por los Funcionarios Municipales intervinientes con

la presencia del Señor Escribano MunicipárY e publicará por el términ
p de CINCO (5)

días en las dependellcias muniCiOales y del a oncejo Deliberante para su impugnación

COPIkIÍE DE
GrZel(1;:tra.;
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Ordenanza Numero: 3131
2/3

ifía
Jel)	 cho Grai

A.L.M
u. e

y/o ratificación,
ARTICULO 7°.- El Registro Único de Dema da Habitacional será remitido a los
organismos que a continuación se detallan p ra que certifiquen que el Titular y su
Cónyuge no son o han sido adjudicatarios y/o propietarios de bienes inmuebles dentro
del Ejido Urbano dé la ciudad de Ushuaia: Dirección de Catastro Provincial, Instituto
Provincial de Vivienda, Registro de la Propiedad Inmueble y Bancos y Entidades
Financieras de la ciudad de Ushuaia que otorguen créditos para la construcción de

viviendas.
ARTICULO 8°.- Del Registro Único de Demanda Habitacional, serán desagregados
aquellos demandantes que, de acuerdo a la Declaración Jurada y/o Certificado de los
organismos indicados en el Artícula 7°, son o han sido adjudicatario . y/o propietarios de

bienes inmuebles dentro de Ejido Urbano de la ciudad de Ushuaia, y se publicará por el

término de CINCO (1) días en las dependencias municipales y del Concejo Deliberante
.para su impugnación y/o ratificación, constituyéndose como el Registro Único de

Demanda Habitacional a la fecha de su ratificación.
ARTICULO 9°.- Establecer a partir de la fecha de publicación del Registro Único de

Demanda Habitacion 'al, la actualización permanente del mismo y su publicación

trimestral del dependencias mtinicipales y del Concejo Deliberante.

ARTICULO 10.- Régístrese.. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación', dese I Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDpIANZinn MUNIdIPAL N° 9 1 31 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 11/10/2006, 

• 1(13 M..11eru.	 C?;:rgios v	 Sur v lo y Hielos Continentules, son v serán 	 rgentinos"
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Lic. HECTO A. STEFANI
Secretario de Gobierno

dad de Ushuaia

OrdenanlIbra
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

3/3

VISTO el expediente N 9 CD-8015- 00 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita I promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

11/10/2006,,por la cual .se crea el Programa de Evaluación de la Demanda Habitacional

en el ámbito de la ciudad de Ushuaia.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N Q 3 3 4 /2006, recomendando su

promulgación.
Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, 'en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 9 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 9 3 1 3 1 Thcionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 11/10/2006,

por la cual se crea el Programa de Evaluación de la Demanda Habitacional en el ámbito

de la ciudad de Ushuaia. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 29 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N9I 1 3 8 /2006. 

"Las Islas Malrinas, Georgias y Sandwich clel Sur, y los Hielos Coluinentales son y serán Argenlinos"
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* FECHA DE INSCRIPCIONES: DEL 01 AL 10 DE CADA MES (A EXCEPCION DE LOS MESES
DE ENERO/FEBRERO Y JULIO)

HORARIO DE ATENCION AL PUBLICO: DE 8: 30 A 14:00 HS

TURNO 	 /	 I	 HORA-

ANTE LA - NO ÉREsÉlifÁCIÓÑ -tiÉÉlkKIOLEdirtÁlkStiÉSró-TURNti

* TELEFONOS: 422283 — 421939 — 423521 INTERNOS AREA SOCIAL DEL 1450 AL 1461

* LA INSCRIPCIÓN NO SE HACE EFECTIVA HASTA QUE EL POSTULANTE PRESENTE LA
TOTALIIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE, DEBERA ESTAR
ACOMPAÑADA POR SU ORIGINAL. ( SIN EXCEPCION)

* LOS ESTUDIANTES FUERA DE LA PROVINCIA PODRÁN INSCRIBIRSE DURANTE TODO EL
AÑO, EN CUALQUIER MOMENTO DEL MES, CON PRESENTACIÓN DE CERTIFICADO DE
ALUMNO REGULAR.

FUE ATENDIDO Y ASESORADO:
..u» aie	 .	 tela ANP - ' BE

Opto	 Iscrip ton y R sguard s

sela	 -mand	 ZIS
•	 Soci	 P V

Fi	 *	 A laración
Perso i al del Área Social

De la Resolución Reglamentaria N° 165/15 — ANEXO I — Puntos 2, 3 y 9

2. REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE A LA DEMANDA PLAN DE
VIVIENDAS

2.1 Requisitos de Inscripción

2.1.1. Propiedades 
Que el titular y/o su cónyuge o pareja conviviente no sea/n propietario/s ni adjudicatario/s de ningún
bien inmueble en la provincia ni el resto del país. Quedarán exceptuados aquellos solicitantes que por
partición anticipada de herencia o herencia, sean propietarios de un porcentaje de un bien inmueble, no
excediendo su monto al de una vivienda de un'dormitorio según el valor del mercado de la ciudad
dónde desee inscribirse,

2.1.2 Ex - Ad¡udicatario IPV
No haber sido adjudicatario en la provincia de solución habitacional otorgada por el IPV a excepción
de:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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a) Aquellos adjudicatarios que restituyeron al Instituto la solución habitacional que se les concediera
en tal carácter, en buen estado de conservación, libre de ocupantes y que no registren deudas de
servicios, impuestos y/o cuotas de amortización.

b) Aquel coadjudicatario que producido el divorcio o cese de la unión convivencial, hubiese cedido sus
derechos a título gratuito a favor del cotitular, sea cónyuge o conviviente.

c) Aquel adjudicatario que hubiese perdido tal condición por liquidación de bienes de la sociedad
conyugal o cese de la unión convivencial, y que constituya un nuevo grupo familiar mediante la
celebración de nuevo matrimonio o nueva unión convivencial.

En todos los casos descriptos, la excepción se contemplará por única vez y no generará derecho alguno
a reclamo por antigüedad de inscripción, ni compromiso de entrega inmediata de solución habitacional.

2.1.3 Residencia 
Poseer el/los solicitant.e/s una residencia mínima ininterrumpida inmediata anterior a la inscripción en
la provincia de CUATRO (4) años.

Se exceptúa a:

a) A quienes cumplido dicho recaudo, se encuentren transitoriamente y por razones de estudio
fuera de la provincia.

b) A quienes se encuentren transitoriamente y por razones de salud (derivación médica:
excluyente) fuera de la provincia.

c) Los solicitantes con certificado de discapacidad, podrán inscribirse con DOS (2) años de
residencia en cumplimiento con la Ley Provincial N° 62.

d) Si en un matrimonio o Unión Convivencial una de las partes no cumpliera con la residencia
exigida, se podrá realizar la inscripción teniendo en cuenta la residencia del que la acredite. Ambos
ostentaran la titularidad del legajo.

e) Asimismo, si el cónyuge o pareja conviviente fuera incorporado al legajo con posterioridad a
la fecha de inscripción, se le reconocerá la antigüedad de inscripción del momento en que fue
incorporado/a.

2.1.4 Documento Nacional de Identidad 
a) Poseer el/los solicitante/s Documento Nacional de Identidad Argentino.

b) En el caso de matrimonios o uniones convivenciales, si uno de las partes no posee D.N.I.
argentino, podrá realizarse la inscripción siempre y cuando el que no cuente con el D.N.l. argentino
acredite residencia permanente. Ambos ostentarán la titularidad del legajo.

2.1.5 Extranieros 
a) En caso de argentinos, naturalizados deberán contar con DNI argentino.

b) En el caso de una persona de nacionalidad extranjera, que esté casado/a o en unión
convivencial con otra de nacionalidad argentina, podrá inscribirse como grupo familiar conviviente. La
titularidad del legajo será de quien detetite DNI argentino. Aunque no figure como cotitular del legajo,
se le exigirá la documentación del Registro de Propiedad Inmueble y Antecedente de Entes.

2.1.6 Edad
Contar con mayoría de edad, de acuerdo a la legislación vigente.

2.1.7 Divorcio
Si uno o ambos titulares unidos en matrimonio se encuentran separados de hecho, deberán presentar
constancia de inicio de trámite del juicio de divorcio, otorgada por el juzgado interviniente. Si se
encontraran divorciados deberán presentar Anotación Marginal de la Sentencia Judicial que decreta el
mismo, en el Acta de matrimonio.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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• Original y Fotocopia de constancia de inscripción como Autónomo o inscripción al
Monotributo.

• Declaración Jurada de Ingresos realizada ante personal interviniente del IPV.

• Certificación Negativa de ANSES.

c) Trabajadores Informales

• Declaración Jurada de Ingresos realizada ante personal interviniente del IPV

• Certificación Negativa de ANSES.

d) Desocupados

• ertifieación Negativa de ANSES

e) Otros

• En caso de beneficiarios de subsidios, becas, planes sociales, seguros de desempleo,
percepción de cuota alimentaria u otros ingresos, original y copia de las constancias que
correspondan.

2.2.10 Situaciones Esbeciales 
a) Ex Combatientes de Malvinas: Original y copia del Certificado que acredite la condición de Ex—
Combatiente de Malvinas, rubricado por el Ministerio de Defensa y avalado por el Ministerio de
Gobierno, Seguridad y Justicia de la Provincia.

b) Bomberos Voluntarios: Certificado firmado por el Comandante del Cuerpo de Bomberos,
indicando fecha de incorporación al servicio y ratificando su actual prestación. El tiempo mínimo de
ejercicio en la profesión será de TRES (3) arios. Debiéndo acreditar anualmente su condición de
Bombero Voluntario.

c) Discapacidad: Para el caso de familiares en línea ascendente o descendente en primer grado se
deberá presentar original y copia del Certificado Único de Discapacidad (CUD). Para el caso de
personas a cargo que no sean familiares en línea ascendente o descendente en primer grado, se deberá
presentar Sentencia Judicial que así lo disponga.

2.2.11 Estudiantes fuera de la Provincia 
Constancia de Estudios con sello en original de la universidad o instituto que correspondiere.

2.2.12 Verificación de Tenencia o Dominio de Inmueble
_Certificado_de Entes, Eermulariole 3 del.Registro_de la Propiedad Inmueble y Declaración iurada de.
no poseer propiedades en la provincia ni en el resto del país, del titular, cónyuge y/o pareja conviviente
en el supuesto de uniones convivenciales.

3. INHIBICIONES Y RESTRICCIONES

3.1 Soluciones Habitacionales TerrenoNivienda Ad'udicadas sor el
Estado 

En caso de haber sido adjudicatario de terreno o solución habitacional por parte del Estado Municipal,
Provincial o Nacional y haber transferido a titulo oneroso o vendido el mismo a terceros, no podrá
inscribirse ni ser adjudicatario de solución habitacional alguna.

Se exceptúa de lo establecido precedentemente a aquel adjudicatario que hubiese perdido tal condición
por liquidación de bienes de la sociedad conyugal o cese de la unión convivencial, en razón de haber
cedidos sus derechos a favor de su cotitular.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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2.2 Documentación exiqida

2-.24 órótimento, , adÓni
Fotocopia del D.N.I. del/los	 grupó fabiliar conviviente postulado, certificada por el
Instituto, tomando vista de los originales.

2.2	 esidencilen la ProvIncia
a) Certificado de Residencia en la Provincia que acredit¿ttjÁTRO ,(445S,:de residencia mínima
ininterrumpida inmediatos anteriores al momento de inscripción del/los titulare/s.

b) En los supuestos de quienes residan temporaimente fuera de la provincia por razones de estudio, y
que hayan hecho corte de residencia, deberán presentar además del Certificado de Residencia en la
Provincia, Constancia de Estudios con sello en original de la universidad o instituto que
correspondiere, y toda otra documentación que el Instituto considere oportuna.

2.2.3 Titulares Unidos en Matrimonio
Original y fotocopia, para su debida certificación, de Acta de Matrimonio y Convención Matrimonial si
la hubiese, con la correspondiente anotación marginal.

2.2.4 Titulares en Unión Convivencial 
Los titulares en unión convivencial, deberán presentar la inscripción en el Registro de Uniones
Convivenciales y Pacto de convivencia si lo hubiese, con la correspondiente anotación marginal.

2.2.5 Divorcio 
a) Constancia de inicio del trámite de Juicio de divorcio emitido por el Juzgado interviniente.

b) Anotación marginal, en el acta de matrimonio, que decreta el divorcio.

2.2.6 Cese de Unión Convivencial 
Original y Copia de la Anotación marginal del Cese de la Unión Convivencial, sea conjunta o

unilateral.

2.2.7 Viudo
Original y fotocopia de Acta de Defunción del cónyuge o pareja conviviente.

2.2.8 Del Grupo Familiar Cónviviente
a) Original y fotocopia de los D.N.I., con constancia de domicilio común con el/los titulares.

b) Fotocopia de la/s partida/s de nacimiento de los menores, tomando vista del/los original/es.

c) Menores en Guarda: Copia Certificada de Sentencia y/o Acta Judicial que otorgue la misma,
extendida por el Tribunal correspondiente.

d) En el caso que el titular posea hijos menores no convivientes se solicitará original y fotocopia del
D.N.I. con acreditación de domicilio en la Provincia y Partida de Nacimiento.

1) En caso de tener hijo/s con apellido diferente al titular, se deberá presentar acta de disolución de la
unión convivencial o divorcio. Para el supuesto en que no se haya producido convivencia entre los
progenitores del menor, se deberá presentar certificado de exposición ante autoridad policial que
acredite dicha circunstancia.

e) En caso de adultos mayores a cargo, sentencia judicial que lo acredite.

2.2.9 Ingresos del Grupo Familiar
a) Relación de dependencia, jubilados y pensicUlados

• Original y Fotocopia del último recibo de haberes.

b) Trabajadores autónomos o monotributistas 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas",
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3.2 Propietarios 
En el caso de haber sido propietario de un bien inmueble no financiado por el Estado,estará habilitado
para inscribirse a partir de los CINCO (5) años a computarse desde la inscripción en el Registro de la
Propiedad Inmueble.

Se exceptúa de lo dispiesto supra a aquello1 propietarios que hubiesen cedido sus derechos a título
gratuito a favor de su cotitular.

Esta excepción se contemplará por única vez.

9. CAUSALES Y PROCEDIMIENTO PARA BAJA DE LEGAJO

9.1 Causales de Baja 
a,) La falsedad y/u omisión de los datos declarados y/o documentación aportada por los solicitantes. El
Area Social podrá actuar de oficio ante sospecha de falseamiento de datos y utilizará los medios que
considere adecuados para realizar la averiguación. La corroboración del falseamiento dará lugar al
inicio del procedimiento de baja del legajo. Producida la baja se sancionará esta falta con la
imposibilidad de volver a inscribirse hasta transcurridos 5 (CINCO) arios. Contados a partir de la
Notificación del acto administrativo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 55 de la Ley
Provincial N° 141.

b) La adquisición por parte del/los titular/es de un bien inmueble.

c) La renuncia del/los titular/es.

d) La no actualización del legajo por UN (01) período anual sin que medie justificación alguna. Se
considerará como cierre del período anual el 31 de Diciembre de cada año.

e) No residir en forma continua y permanente en la Provincia sin que mediaren razones de laborales, de
estudio o de salud debidamente documentadas, aún cuando mantenga domicilio en la Provincia.

f) Por fallecimiento del/los titular/es.

g) La no aceptación y/o renuncia a la preadjudicación de una solución habitacional a propuesta del IPV.
El solicitante podrá volver a inscribirse sin reconocimiento de antigriedad de inscripción.

h) Otras causas.

}14

Habiendo tomado lectura de los requisitos y perfiles enunciados en la presente, firmo de
conformidad en la ciudad de Ushuaia, fecha

Firma: 	

Apellido y Nombre: 	

DNI: 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas".
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